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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Otórgase permiso a la empresa AMERICA TA SRL – Línea M, para continuar brindando el Servicio Urbano de Transporte Colectivo de Pasajeros, en el marco de la presente Ordenanza, hasta el 31 de agosto del cte. año. En este lapso el DEM deberá presentar un plan alternativo a los efectos de cubrir las necesidades de los usuarios no comprendidos en los recorridos de la presente disposición.-

ARTICULO 2º: Establécense los siguientes recorridos, para la prestación del Servicio Urbano de Transporte Colectivo de Pasajeros de jurisdicción municipal, tres (3) líneas, denominadas: “Línea M Negra”, “Línea M Roja” y “Línea M Azul”, según plano adjunto:

· Linea M Negra (Urbana)
· Punta de línea: Acevedo y Rivadavia (por Acevedo), Dorrego, San Juan, Pbro. Daniel Segundo, Pte. Perón, Las Heras, Chubut, Pbro.Daniel Segundo, Comodoro Rivadavia, N. Oroño, Carbonell, Rivarola, Sívori David Peña hasta Luzuriaga.

· Regresando por: Luzuriaga y David Peña, Sívori, Rivarola, Bolivia, Roldán, Patricias Argentinas, N. Oroño, Mosconi, Independencia, Comodoro Rivadavia, Pbro. Daniel Segundo, Chubut, Las Heras, Pte. Perón, Pbro. Daniel Segundo, Mendoza, Dorrego, Acevedo, Rivadavia, Mendoza, Sarmiento, Acevedo y Rivadavia.

· Linea M Roja (Interurbana)
· Desde Villa Constitución hacia Rosario: (Punta de línea) en Chubut y Pasteur, por Chubut, Pbro. Daniel Segundo, Mendoza, Dorrego, Av. 14 de Febrero y Ruta 21 hacia Rosario.

· Desde Rosario hacia Villa Constitución: ingresa por Ruta 21, Av. 14 de Febrero, Dorrego, San Juan, Pbro. Daniel Segundo, Chubut hasta Pasteur.

· Línea M Azul (Interurbana-Autopista)
· Ingresa por Ruta 21, 14 de Febrero, Dorrego, Pte. Perón, Ruta 21 hasta Barrio Arroyo del Medio (Punta de línea).

· Sale desde Barrio Arroyo del Medio por Ruta 21, Pte. Perón, Dorrego, 14 de Febrero, Ruta 21 por recorrido habitual hacia Rosario.

ARTICULO 2º: Se obliga a la Empresa América TA SRL, a contratar un seguro de responsabilidad civil por personas transportadas con cobertura para el servicio que el presente se permite.- 

ARTICULO 3º: El presente permiso, se otorga sin perjuicio de otras autorizaciones que pudieran corresponder y que no constituyen en materia atribuible a la competencia municipal.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3711/2009 Sala de Sesiones, 13 de mayo de 2009..-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

